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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 8

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ladnserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 I*
Tres id............... 10 *

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «BoletiiiOfiii.il del Esta
do,* correspondiente al dia 16 del 
actual, número 452, aparece la si 
guíente Orden del Gobierno Ge
neral:

Plato Unico
«La Federación Nacional Hote

lera de España interesa de este 
Gobierno General sea trasladado 
el «Dia del Plato Unico» semanal— 
que se celebra actualmente los 
viernes—a otro dia de la semana, 
en atención a las próximas Fiestas 
de Cuaresma, que impiden el con
sumo ile carne en dicho dia.

Estima este Gobierno General 
acertada la petición y, en el deseo 
de que los sacrificios impuestos 
sean lo más llevaderos posibles, 
armonizándoles al mismo tiempo 
con el sentimiento católico de la 
Nación, he acordado acceder a la 
petición formulada y en su virtud,

DISPONGO:
Aitículo l.° El «Dia del Plato 

Unico», que por Orden de 16 de : 
julio de 1937 (B. O número 271) , 
venía celebrándose los vierncs.de | 
cada semana, se trasladará a los | 
jueves, a partir del dia 1." de febre
ro próximo.

Artículo 2.° Cuantas disposicio
nes rigen en esta materia se consi
derarán vigentes, en lo que no 
contradigan la prCStinte Orden.

Valladolid 13 de enero de 1938. 
=Segundo Año Triunfal.=El Go
bernador General, Luis Valdés.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 17 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
—------ • —■----------------------

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

CIRCULAR
Importante para todos los almacenistas y traficantes de aceite de oli

va y público en general.
Esta Junta Provincia! de Precios, en su última reunión y a la vista de 

los precios fijados para el aceite en origen, ha acordado, que para la 
venta de este artículo en la provincia, rijan los siguientes, a partir del l.° 
de cuero:
Precios a que deberán vender los almacenistas de esta Capital y 

provincia.
Aceite refinado neutro, a 2'62 pesetas kilogramo
Id. fino de menos de un grado de acidez, 2*67 a 2*78 id.
Id. entrefino de uno a dos grados de acidez, 2*52 a 2*66 id.
id. corriente hasta tres grados de acidez, 2*38 id.
A partir del l.° de febrero de 1938 y hasta el 30 de noviembre, estas 

tasas sufrirán el dia l.° de cada mes un aumento de 2 pesetas por cada 
100 kilogramos.
Precios a que deberán vender al publico los detallistas de la Capital y 

provincia por kilogramo.

Durante 
todo enero

Pesetas

Desde l.° de 
febrero 

al 30 de abril

Pesetas

Desde l.° de 
mayo 

al 31 de julio

Pesetas

Desde l.° de 
agosto 

al 30 septbre.

Pesetas

Desde l.° de 
octubre 

en adelante

Pesetas

Aceite refinado
entro................ . 280 2 85 2*90 2'95 3'00

Ll. fino de menos
eun grado.......... 2'85-2 95 2*95—3'00 2 95—3*05 3‘UO -3*10 305—3*15
id. entrefino de 

no a dos grados 2*70—2*85 2*75-2'90 2*80-2 95 2*85-3*00 2 90—3*05
Id. corriente has- 

i tres Fiados -.... 2'50 2'55 2'60 2'65 2 70
En aquellos pueblos de la provincia que disten más de 10 kilómetros 

del punto de suministro más próximo, podrán los detallistas aumentar 
0*05 pesetas en kilogramo, dichos precios, y 0’10 pesetas en aquellos que 
disten más de 30 kilómetros. Se consideran puntos de suministro los si
guientes- Burgos, Aramia de Duero, Roa de Duero, berma, Salas de los 
Infantes y Miranda dcEbro.

La venta por litros tendrá un precio de 0*20 pesetas inferior al que 
corresponda al kilo.

Burgos 23 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=EI Go
bernador Civil Presidente, Antonio Almagro

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del dia 9 de 
diciembre de 1937.
Facultar al Sr. Presidente para 

que conceda la cantidad que estime 

oportuna con destino a la repara
ción de la emisora de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Denegar la solicitud de don 
Eduardo ©asado Martín, funcio
nal io del Cuerpo Auxiliar adminís 
trativo de las Oficinas de esta 
Corporación, entablando recurso 
de reposición contra el acuerdo 

adoptado por esta Comisión Ges
tora, fecha 10 de noviembre últi
mo, por el que desestimó la peti
ción que tenía formulada de que 
se le considerase con derecho a 
entrar a formar parte en el escala
fón general de empleados de la 
Diputación con categoría de Ofi
cial.

Que se haga entrega a Migue 
Rastrilla, de Olmillos de Sasamón, 
de su hija María del Carmen, aco
gida en la Casa de Caridad.

I Admitir en la Casa de Caridad 
a los niños huérfanos de padre y 
madre Germán, Teodora, Arturo y 
Avelina Iglesias Puebla, de Rcvilla 
Vallcgora, a calidad de ingresar 
previamente en la Caja provincial 
el importe de sus bienes.

! Señalar el día en que ha de te
ner lugar la subasta de contrata-

• ción de carbones con destino a las 
necesidades de las Casas de Ca
ridad, Maternidad y Expósitos, du
rante el año 1938, y designar al 
Gestor Sr. Fernández Bravo para 
que asista al acto en representa- 
ción de la Corporación. -

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de en
fermos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Devolver las fianzas que tenían 
constituidas en la Caja provincial, 
en garantía de su compromiso, a 
los contratistas de acopios de pie
dra D. Pelcgiín Serrano Pascual, 
I). Diclinio Delgado de la Peña y 
D. Celestino Duro García.

Aprobar el acta de recepción y 
la liquidación general de los acó • 
píos de piedra con destino a la 
conservación, durante el ejercicio 
de 1935, del firme de la carretera 
provincial de Aráiida de Duero a 
Torrcsaudino, de los que es con
tratista D. Victoriano Esteban.

Conceder al Ayuntamiento de 
Jurisdicción de San Zadornil, como 
entidad peticionaria y constructora 
directa de los caminos vecinales 
de «Villaírfa de San Zadornil por 
San Zadornil al camino de Arro
yo» y de «Arroyo de San Zadornil
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por San Zadórnil a ia carretera de 
Alava», el anticipo reintegrable de 
40.000 pesetas para terminar las 
obras de los mismos y abonar los 
jornales debidos.

Dar por recibidas, definitiva
mente, las instalaciones de un la
vadero y secadero del Hospital 
provincial, que se abone a la casa 
A. Olivan, de Zaragoza, instala
dora de los aparatos, el importe de 
la última certificación, y que se 
devuelva la fianza que tiene cons
tituida en la Caja provincial

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, tan pronto se lo 
consientan las demás obligaciones 
propias de su cargo, se persone 
cu la villa de Covarrubias con el 
fin de tomar los datos necesarios 
para la formación del oportuno 
proyecto de conducción de aguas 
a dicha villa y construcción del 
alcantarillado.

Informar favorablemente el pro
yecto presentado por D. Braulio 
Soto Rojas, vecino de Rojas, soli
citando autorización para transfor
mar en energía eléctrica la hidráu
lica de un molino y hacer el tendi
do de lincas de conducción para 
alumbrado de los pueblos de Piér- 
nigas y Rojas.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Aprobar la distribución de fon
dos que presenta la intervención 
para el mes actual.

Conceder el derecho a obtener 
cédula personal de décimosexta 
clase de la tarifa primera como 
padres de familia numerosa a don 
Hilarión Porras, D. Isidoro López 
Pereda, vecinos de esta localidad, 
D. Felipe Martin Pesquera, de 
Castrillo de Riopisuerga, y D. Mi
guel Cambra Sanz, vecino de Bur 
gos.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Dionisio' Ibeas, y 1).“ Julia 
Sanz, vecinos de Burgos sobre que 
se varíe la clasificación de la cédu
la del primero y la del padre de la 
segunda D. Hilario Sanz Santa 
Olalla.

Declarar ejecutivo el acuerdo de 
esta Comisión fecha 3 de noviem
bre último sobre habilitación de 
créditos con cargo al superávit 
resultante en la liquidación del 
ejercicio anterior con objeto de nu
trir varias partidas del presupuesto 
vigente.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Otorgar un voto de gracias a los 
Srcs. Quesada y Gallardo por el 
ejemplar de la patriótica «Marcha 
Triunfal» de la estampa castellana 
«Patria» que dedican a esta Corpo
ración.

Expresar a 1). Bernabé Pérez 
Ortiz y demás generosos donantes 
residentes en Buenos Aires la gra 
tilud más elocuente de esta Corpo
ración por el donativo de 500.000 

Orfelinatos uno en Burgos y otro 
en Vizcaya

Que pasca la Ponencia de Cul
tura la petición formulada por la

I Delegación de Estado para prensa : 
y propaganda, de mi donativo de ; 
discos de música regional, para las 
Emisiones especiales para Espaíio- 

' les borgaleses residentes en Amé
rica.

Quedar enterada con agrado del 
atento oficio que dirige el Sr. Se
cretorio provincial de F, E. Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. en 
testimonio de agradecimiento por 
el apoyo que prestó esta Diputa
ción con motivo defacto de ia Jura j 
del Consejo-Nacional.

Interesar con el mayor encareci
miento del limo. Sr. Director Ge
neral de Correos que el servicio de 
correspondencia a Mena se efectúe 
utilizando el autobús recientemente 
implantado.

Quedar enterada del oficio que 
dirige el Sr. Presidente de la Dipu
tación Pora! y Provincial de Nava
rra dando las gracias por la felici
tación acordada con moti vo de la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando a dicha heroica pro 
viucia.

Pasar a dictamen de la Ponencia 
de Cultura el escrito que i-leva el 
Presidente del Patronato de Forma
ción Profesional interesando, el 
abono de los dos trimestres últimos 
do este año, correspondientes a la 
subvención fijada al Patronato pa
ra atender a sus servidor.

Nombrar a I). Luis Fernández 
Bravo, juez instructor de los expe
dientes de depuración que se si 
gueu a los empleados de la Casa 
de Caridad Domingo Ñuño Alcalde 
e Higinio Sáiz Ñuño.

Satisfacer la cantidad de 5 526‘50 
pesetas que está Gestora adeuda a 
la Excma. Diputación de Pa'encia 
con motivo de estancias causadas 
en el Manicomio palentino por de
mentes burgalcses, durante los 
nueve primeros meses del año en 
curso.

Abonar a la Caja Nacional de Se-. 
guio de Accidentes la cantidad de 
4.425‘ZO pesetas importe de dos 
trimestres y de la prima comple 
mentaría con espondientes a la pó 
liza número 8539 del Seguro Obli
gatorio de la Oficina de Colocación 
Obrera.

Exigir el pago por la vía de apre
mió a los Ayuntamientos que no han 
satisfecho el importe de suscep
ción al B. O de la provincia y con 
los recargos que las Ordenanzas 
determinan.

Otorgar la subvención de 2 500 
pesetas como donativo para el 
Aguinaldo Pro-Combatiente.

Dar las gracias al Exento, Ayun
tamiento por el donativo de 24 bo
tellas de manzanillla y Jerez y di
versos paquetes de tabacos con 
destino a los hospitalizados de gue
rra en el Establecimiento provin
cial.

=Segundo Año Triunfal. =EI Pre
sidente accidental, Ricardo Díaz 
Oynclos.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Providencias judiciales
Burgos

En virtud de providem ia del se
ñor Juez de primera instancia acci
dental de esta ciudad, dictada en el 
dia de. hoy, en los autos ejecutivos 
promovidos por D.a María Francis
ca Medina Fernández, representa
da por el Procurador D. Guzmán 
Pisón, contra D. Ramón Quintana 
López-Dávalos, sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta por pri
mera vez en pública subasta, por 
término de ocho dias, los siguien
tes bienes:

Un crédito a favor de D. Ramón 
Quintana, contra D. José Bernal y 
su esposa Aurea Sedaño, vecinos 
de Cimillos de Muñó, por 7.020 
pesetas.

Otro crédito a favor de! propio 
Sr. Quintana, contra D. Cipriano 
Ruiz Sácz, vecino de Olmos de 
Atapucrca, por 4.142 pesetas, y

Los derechos sobre la escritura 
de pacto de retro, fecha 25 de ju
nio de 1934, otorgada ante el No
tario de esta ciudad Sr Hortelano 
por D.a Bernarda Palacios y su es
poso D. Antonio Bernal, vecinos 
de Vivar del Cid, a favor de don 
Ramón Quintana, valor 20.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, 
el dia 29 de los con ¡entes, a las 
once.y media de su mañana, y se 
advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en ella, deberán con
signar previamente en la mesa de 
referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del importe de dichos 
créditos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de tales cantidades; que 
el remate se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo, 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en 
la subasta, < n poder del actuario, y 
devolviéndose a los demás lidia
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 14 de enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.=El Secre
tario, Antonio Guerra.=V.° B.u= 
El Juez de 1.a instancia accideíftal, 
(ilegible).

Aranda de Duero
D Aurelio Cabestrero Moneo, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: Que en el juicio ver

bal" de desahucio de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis

pesetas para la construcción de dos Burgos 9 de diciembre de 19.37, positiva, son del tenor siguiente:

Encabezamiento. —En la villa de 
Aranda de Duero a 3 de diciembre 
de 1937, el Sr. D. Gerardo Bacic- 
ro y Gil, Juez municipal de bienios 
antenotes de esta población en
cargado del Juzgado, ha visto y 
examinado los anteriores autos de 
juicio verbal de desahucio, entre 
partes, de la una como demandante 
D. Valentín Velasco García, mayor 
de edad, casado, jornalero, vecino 
de esta villa, y de la otra como de
mandado D. Félix Velasco, de la 
misma vecindad, seguido en rebel
día de éste.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio promovido por 
D. Valentín Velasco García, contra 
D. Félix Velasco, de la casa que 
habita éste en la calle de Catre- 
quemada, apercibiéndole de lanza
miento si no la desaloja en < 1 pla
zo de dos meses, siguientes al en 
que esta sentencia sea firme, impo
niendo el pago de costas al deman
dado. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, que por 
la rebeldía del demandado se le 
notificará por edicto publicado en 
el B. O. de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gerardo La
dero y Gil. Cuya sentencia fué 
publicada y leída en el mismo dia 
de su fecha.

Y para su inserción en el B. O. y 
siiva de notificación al demanda
do, expido la presente que, visada 
por el Sr. Juez, municipal, sello y 
firmo en Aranda de Duero a 3 de 
enero de 1938. —El Secretario, Au
relio Cabestrero.—V.° B.°=EI Juez 
municipal, Gerardo Bacicro.

Anuncios particulares
Alcaldía de Roa

El Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado la venta de 100 
chopos y tiemblos de la libera «La 
Alameda», propiedad del Muni
cipio.

La subasta se celebrará en la 
casa consistorial, el dia 23 del mes 
actual, a las once horas, bajo el 
tipo de 1 600 pesetas.

Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Roa 12 de enero de 1938.=Se- 
gando Año Triunfal.—El Alcalde, 
Pablo Miravallcs.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Oe II a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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